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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.'—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N : M A G D A L E N A , 1 9 0 
E L F E R R O L : Lunes 27 de Abril de 1891 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

NUM. 1.320 

Desde Madrid 
24 A b r i l i 8 p i . 

«Sr. Director de L A MONARQUÍA. 
A la hora en que escribo, está leyendo el miaís-

tro de Hacienda en el Congreso los presupuestos 
generales del Estado. 
Los gastos se calculan en pesetas.. 752.703.928 
Los ingresos eo 733-785-728 

Déficit 18.918.200 
Estas son las cifras redondas, á las que se ha 

llegado después de una labor constante, y muy 
meditada. E s de lamentar que no se haya llegado 
á nivelar los gastos con los ingresos, pero son 
tales y de tal índole las causas que determinan ese 
déficit, que no es fácil á ministro alguno llegar á 
ese éxito muy ambicionado, pero hoy por hoy y 
quizá en muchos años irrealizable. Acompañan ó 
por mejor decir preceden al presupuesto, los s i 
guientes proyectos de ley: 

Ampliación de la facultad del Banco de España 
para emitir billet-s, y prórroga de su privilegio. 

Empréstito. 
L e y de contabilidad. 
Aprobación de las cuentas generales del E s t a 

do de los años 69, 70, 71, 79 y 80. 
Aprobación de varios suplementos de transfe-

reacias. 
S i todo esto se discute, con algún detenimien

to, hay legislatura para rato. 
* 

* * 
Esta tarde, á última hora de la sesión, se leerá 

en el Congreso el proyecto de contestación al 
Mensaje de la Corona. Siguiendo la costumbre de 
estos casos, el tal proyecto no es otra cosa que 
una paráfrasis del Mensaje, y se apareja en un to
do con la contestación dada al regio discurso por 
el Senado. 

A pesar de cuanto se ha dicho sobre la breve
dad del debate del Mensaje, durará sabe Dios 
cuanto, pues desde los federales hasta los noce-
dalinos, todas las minorías presentarán enmien
das. Y va á haber una plaga de discursos que ni 
la de la langosta. 

* ; 
* * 

Continúan los hombres públicos más ó menos 
importantes, emitiendo sus individuales opiniones 
sobre la cuestión social. Y de ese conjunto de opi
niones resulta que el llamado problema social 
ofrece tales complicaciones que no hay quién lo 
solucione ni quién lo entienda. E o tanto, se apro
xima el i.0 de Mayo, y ios periódicos de empresa 
se empeñan en sacar las cosas de quicio, para re

vestir de excepcional importancia un suceso que 
felizmente, en España no tendrá funesta conse
cuencias, salvo lo imprevisto. 

Suyo affcmo.—El Corresponsal. 

MANIFESTACION DE l-0 DE MAYO 
Barcelona.—Apesar del acuerdo adoptado por 

lus tipógrafos de solicitar de los directores de los 
periódicos el que éstos dejen de publicarse el 1* 
de Mayo, sé de algunos que no accederán á aque
lla petición. 

Ha sido reducido á prisión en Gracia Pedro 
Morell, oficial expulsado del Cuerpo de Artillería 
y conocido por sus ideas avanzadas. 

Al practicarse en su casa un registro, han sido 
encontrados dos cartuchos de dinamita. 

Ha causado en esta capital excelente impresión 
la circular del ministro d é l a Gobernación sobre 
las manifestaciones el dia i.0 de Mayo. 

L o s socialistas se limitarán á celebrar meetings 
de protesta contra la anterior disposición. 

Aumenta el número de industriales que piden 
que el i.0de Mayo custodie sus fábricas la fuerza 
pública, para evitar cualquier desmán de los anar
quistas declarados en huelga. 

Valencia.—La circular del ministro de la G o 
bernación no ha producido ningún efecto entre 
los obreros, pues la tenían prevista. 

Los anarquistas se muestran más irritados con
tra los socialistas y los insultan por limitarse á ce
lebrar reuniones el i.0 de Mayo y no secundar la 
huelga para protestar de este modo de la actitud 
del Gobierno. 

L a mayor parte de las Sociedades obreras se 
ha adherido á los acuerdos del partido socialista. 

Los cargadores del puerto es casi seguro que 
trabajarán el dia i.0 de Mayo. 

Se ha celebrado una reunión de horneros, en 
la que se ha promovido un gran escándalo entre 
los circunstantes. 

L a mayoría se opuso á la huelga general, acor
dándose ésta en el caso de que los patronos se 
opongan á los propósitos de los trabajadores. 

San Sebast ián .—La Asociación d»! Arte de 
Imprimir ha solicitado permiso del gobernador 
para celebrar un w^/m^-el i.0 de Mayo, abste
niéndose de organizar manifestaciones. 

L o s obreros de los demás gremios aun no han 
decidido nada sobre este asunto, y es seguro que 
trabajarán en su mayoría el día i.0 de Mayo. 

E l meeting de tipógrafos se celebrará en el Tea
tro Principal, si el ayuntamiento le cede para 
aquel objeto. 

Zaragoza.—Poco dice la prensa de la heroica 
ciudad acerca del movimiento obrero en aquella 

capital. L a mayor parte de los trabajadores es 
contraria á la huelga, y aun, según parcece, es 
posible que no haya reuniones obreras el día 1.* 
de Mayo, limitándose los pocos obreros que así 
lo deseen á hacer festivo aquel día 

Btlbao.—Los obreros de las minas continúan 
haciendo sus trabajos para organizar la manifesta
ción el día i.0 de Mayo. 

Sin embargo, se cree que, en vista de la circu
lar del ministerio de la Gobernación, telegrafia
da áesta capital, desistirán de su propósito, limi
tándose á celebrar reuniones en locales cerrados. 

L a gente dá menos importancia al i,0 de Mayo 
de este año que al del pasado. 

Cádiz .—Eo el dique de la Compañía Trasatlán
tica trabajan mil jornaleros de esta capital. 

Están satisfechos de sus jornales y no se decla
rarán en huelga. E s inexacto lo telegrafiado á 
E l Imparcial. 

Alemania.—Sigue la agitación obrera en los 
distritos hulleras de Essen y Boduon, pero hasta 
ahora es inexacto que se hayan declarado en huel
ga los trabajadores. 

P a r í s . — L e Tentps dice que los marxistas y 
guesdistas, en una reunión que han celebrado, 
acordaron separarse del comité general de orga
nización de la manifestación de i . * de Mayo. 

A nadie ha extrañado esta escis ión, pues los 
socialistas parisienses se encuentran muy dividi
dos, contándose entre ellos los citados marxistas 
ó guesdistas, los posibilitas y los blanquistas; é s 
tos, á su vez, se subdividen en varios subgrupos. 

Según telegrafían á E l Imparcial^ aunque los 
socialistas de París tienen redactado el manifiesto 
que dirigen á los obreros, les falta dinero para ha
cer la proyectada tirada de 75.000 ejemplares. 

Los meehngs proyectados hasta ahora son cua
tro para el 1.* de Mayo, y se cree que estarán 
poco concurridos, como los celebrados hasta 
ahora. 

Nueva- York.—Espérase que la huelga del i .0de 
Mayo próximo sea más formidable que nunca, 
pues se hallan dispuestos á cesar en su trabajo 
200.000 mineros. 

Hay, no obstante, algunas importantes agru
paciones deobrerosquesoncontrarias á la huelga. 

Civcuifir importante 
L o es y mucho la que ha dictado el ministro de 

la Gobernación y que publica la Gaceta, dando 
instrucciones á los gobernadores respecto á la 
actitud que deben observar con las reuniones y 
manifestaciones obreraa del i . 'de Mayo. 

He aquí el texto de la referida circular: 
«De tiempo atrás viene consagrando con prefe

rencia su atención el Gobierno al estudio de me
didas legislativas encaminadas á mejorar el r é g i 
men del trabajo y la condición de las clases ob e-' 

ras; y formulados ya algunos proyectos con el 
valioso concurso de la comisión de reformas so
ciales, y muy adelantados en su preparación otros 
debe abrigarse absoluta confianza, esta vez, en 
que las Cortes del reino los llevarán á térmmo 
completándolos como sea de justicia y coaveníeñ 
cia para dichas clases. 

Pero esta solicitud de los poderes del Estado, 
basada en profundas y serenas convicciones, para 
ser eficaz, ha de ir acompañada de tal indepen
da en sus móviles y de tanta madurez en las de
liberaciones y acuerdos, que á los ojos de nadie 
aparezca como influida por ilícitos estímulos. 

Así es que, en previsión de las manifestaciones 
para el i.0 de Mayo próximo por diversas repre
sentaciones de clases obreras, no todas con pa
cífico espíritu al parecer, en las principales capi
tales y centros fabriles de la Península, el Gobier
no ha acordado comunicar á V . S . instrucciones 
concretas acomodadas á las especiaies circuns
tancias que en tal Suceso coocurren. 

L a ley de reuniones vigente de 15 de Junio de 
1880 establece con toda claridad una perfecta 
distinción entre las reuniones públicas que hayan 
de celebrarse en edificio ó lugar cerrado, y las 
reuniones, «procesiones cívicas,- séquitos y cor
nejos de análoga índole que deban tener lugar en 
aplazas, calles, pasees ó cualquiera otro lugar de 
«tránsito.» • 

Para celebrar las primeras, que significan el 
ejercicio del derecho individual reconocido por la 
Constitución, basta el aviso á la autoridad veinti
cuatro horas antes de celebrarse; para que pue
dan tener lugar las segundas, que exigen y supo
nen un entorpecimiento más ó menos considera
ble del derecho de los demás ciudadanos á disfru
tar de la libre circulación por sitios de dominio 
público, es necesario el permiso previo de la au
toridad, y ésta tiene consignado en la ley y reco
nocido en la práctica el derecho absoluto de con
cederle ó de negarle, según reclamen las circuns
tancias. 

Esas circunstancias aconsejan hoy autorizar 
con la mayor amplitud, y aun con aquellas facili
dades que estén al alcance de las autoridades lo
cales, el ejercicio del derecho de reunión pacífica 
en lugar cerrado, sea teatro ó circo, jardín cerra
do ó local de cualquiera índole y dimensión, se
parado materialmente del tránsito público, ó en 
despoblados ó terrenos separados de las ciudades 
si sus propietarios lo autorizan; y prohibi^en to
das partes los séquitos, procesiones cívicas ó re 
uniones en plazas, calles ó paseos, ya sea con in 
signias ó banderas, ya sin ellas. 

L a s reuniones en lugar cerrado se celebrarán 
con asistencia de delegados de la autoridad, que 
cumplirán en ellas los deberes que el art. 5.8 da 

— 16 ~ 
tes rizos caían sé&re un rostro risueño, y de mansa y bé^ 
nigna espresión. Sus ojos pardos desaparecían casi del todo 
bajo los largos pelos de sus cejas; pero lo que se veía era 
muy proporcionado, y cuadraba perfectamente á la encen
dida color de sus mejillas. En una, tenía el aire del hombre 
mas bonachón del mundo, y era imposible verlo una sola 
vez sin decir: he ahí un hombre excelente! La segunda no 
se decía nada, y la tercera se llegaba á sospechar que aquel 
hombrecillo, bien podía no ser tan bueno como él aparecer 
quena. 

Por el camino, inspeccionó la mirada del Boüesis, que 
le agrado mucho, las quintas, alquerías y arboledas, que le 
parecieron muy bien cuidadas, y los bosques, cuya estensión 
y belleza admiró cordialmente. Durante todo esto su vence
dora sonrisa no lo dejaba. Se hubiese dicho que el hombre
cillo se veía ya en lo porvenir propietario y señor de todas 
estas bellas cosas. Pero lo que más le lisonjeó fué el mismo 
castillo de laTremlays. A la vista de este noble edificio, cu
ya gran puerta llena de escudos de armas daba á una in
mensa calle de árboles, Hervé de Vaunoy detuvo su caba
llo de carreta, y no pudo contener un grito de alegría. 

—Santo Dios! murmuró todo conmovido; nuestra casa 
defVauno> cabría con sus establos, cuadras y palomares 
bajo el portal de este noble castillo... Sería preciso que el 
señor Nicolás Tremí, mi primo, tuviese el alma muy dura 
para no darme un asilo en cualquier rincón; y cuando se 
tiene el pie en el rincón y buena voluntad, el diablo hace el 
resto. 

Levantó el pesado aldabón de la puerta, y dejó á un lado 
su sonrisa para tomar un aire humilde y decentemente re
servado. 

M cié la Tremlays estaba sentado bajo la campana de la 
alta chimenea de su comedor. A su lado dormitaba indolen
temente un magnífico perro de raza. Jorge, de edad de cua
tro anos entonces, jugaba en un rincón sobre las rodillas de 
su nodriza. Se anunció á Hervé de Vaunoy. 

Volvióse lentamente el anciano señor hácia el recien--
venido y el perro, levantándose de pronto, dió un sordo v 
prolongado gruñido. ^ 

—Faz, Job! dijo M. de Tremlays. 
El perro se volvió á echar sin dejar de mirar el sitio 

donde estaba Hervé, el cual se hallaba descubierto y respe-
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^-Que! tú me has oido?... tú lo sabes todo^... 
—No, todo no. Has dicho demasiadas locuras para qué 

yo haya podido comprender... pero créeme, no dejes á nues
tro señorito Jorge á la merced de un primo. Si quieres irte 
muy lejos, llévate á tu nieto á la grupa; si no puedes, mátalo, 
pero no lo abandones.—T ahora me voy á cortar ramas pa
ra hacer aros de barricas, Nicolás Tremí.—Que Dios te 
bendiga! 

Soltó la brida el albino, y trepó, como un gato salvage 
á lo largo del nudoso tronco de un castaño. El trage de este 
ser caprichoso hecho de pieles de conejos, y blanco como 
su persona, se distinguía á través de las ramas, por las que 
se encaramó con una ligereza indecible. 

El señor de la Tremlays volvió á continuar su camino, 
más pensativo que antes. 

—Es un pobre insensato,—se decía. 
Empero su corazón se oprimía más y más; y cuando la 

voz de Juan Blanco volviendo á resonar de nuevo, trajo 
á sus oidos á través de las frondosas encinas las lúgubres 
notas de la querella de Arturo de Bretaña, helóse el alma 
del noble anciano, y pronunció temblando el nombre de su 
nieto. 

Biblioteca de Galicia



L . A M O N A R Q U I A 

a ley les señala, siempre inspirándose en un cri
terio amplio y tolerante para las manifestncinncs 
del peqsamieoto y de las aspiraciones de los obre
ros; y sí éstos á virtud de los acuerdos que adop
ten, quisieran dirigirse á las autoridades para ex
ponerles pf rsopalmente sus deseos, se les debe 
facilitar el ret-lifarlo por medio de comisiones 
que no excedan de veinte indh-íduos. 

Cualquiera grupo ó acompañamiento que pase 
de ese número, ya para dirigirse al lugar dé la 
reunión, ya para comunicarse con las autoridades 
toda aglomeración de esos grupos y su permanen
cia en la via pública, en condiciones que alteren 
ó amenacen la completa normalidad del tránsito y 
circulación habituales, se considerará como ma
nifestación no autorizada, y por tanto ilegal, y 
deberá ser inmediatamente disuelta. 

A la previsión de V . S . toca preparar y distri
buir oportunamente, de acuerdo con las demás 
autoridades, en todos los puntos de esa capital y 
su provincia, los medios de acción necesarios pa
ra que la ley se cumpla, el orden público se man
tenga y la libertad de todos sea por todos y por 
cada uno respetada. 

Debo también recordar especialmente á V , S. un 
criterio de gobierno que estimo de capital inte
rés en estos momentos. Pueden mediaren el cum
plimiento é interpretación de la leyes políticas re
lacionadas con el orden público, consideraciones 
que recomienden, según las circunstancias, ma
yor ó menos rigor de aplicación; pero una vez 
dictada una orden dentro de la ley y c m escru
pulosa observancia de sus formalidades internas 
y externas, per cima de otro interés, considera
ción y respecto, está que quede inmediata y cum
plidamente obedecida, pe rque solo tiene valor la 
tolerancia cuando es voluntaria concesión de la 
eoorgía y de la fuerza. Así, pues, cuando con arre-
glo al Código penal, á la ley de Reuniones y á las 
dispos ciones de esta circular, llegue el momento 
de disolver una reunión ó una manifestación, 
V . S. la disolverá sin vacilaciones.» 

iromoainanlima 
Notic ias 

Él buque de combate Emperador Carlos V, 
adjudicado á la casa Vea-Murguia Hermanos, de 
C¿diz, reunirá las siguientes condiciones: 

Desplazamiento, 9.235 toneladas; calado medio 
m?ximo, 7 metros 846 milímetros; fuerza de má
quinas, 15.000 caballos; velocidad con tiro natu
ral, 19 millas; Ídem con tiro forzado, 20 idem; ra
dio de acción, 12.000 idem. 

Armamento: 2 cañones de 28 centímetros, mon
tados en torres; 8 de 14 y tiro rápido; 4 de 10 
idem idem; 4 de 57 idem idem; 4 ametralladoras 
de 37 milímetros, 2 calibre de fusil; 3 cañones de 
7 céntímetros, tiro rápido; 6 tubos de lanza tor
pedos. 

Este buque llevará cubierta protectora, y so
bre el ferro exterior un blindaje mixto de 50 mi
límetros de grueso, mitad de acero Siemens-Mar-
tín y mitad de acero acromado. 

E l blindaje de las torres para los cañones de 28 
será de acero homogéneo ó Compound de 25 cen
tímetros. 

A popa y proa llevará dos mamparos transver
s a l e s ^ 16 metros de ancho por i^o de altura, 
con un blindaje mixto de 50 milímetros. 

E l plazo de construcción es de cuarenta meses. 
— E l sábado salió de Vigo el crucero inglés I n -

mortalité con destino á Villagarcía para incorpo
rarse á la escuadra. 

— E l miércoles salió de Puerto-Rico para la 
Habana el v.'por correo Montevideo, de L Compa
ñía Frasatláníico. 

—Telegram?s recibidos de Inglaterra dicen 
que se ha ido á pique el crñonero Canto á conse
cuencia de un choque contra un arrecife á las in-
mrdiaciones del Puerto Pbta (Santo Domingo). 

L a tripulación se ha salvado. 
—Hoy se presentará en el Congreso un pro

yecto prohibiendo la pesca al Trabuquete en las 
rías de Galicia, de acue rdo con las indicaciones 
hechas por el marques del P^zo de la Merced. 

Resoluciones. 
Se ha concedido al contador de navio don Fran

cisco de Paula Fuentes y Arias, el retiro del ser
vicio con el haber provisional de 100 pesetas 
mensuales, por la delegación de Hacienda de la 
provincia, en que deseen fijar su residencia. 

— Se ha concedido á los escribientes del mi
nisterio de marina D . J o s é Calviño y Domínguez, 
D. R fael Navarro y Raiz, D , Francisco Campos 
y Du:z, D. Ramón Barcena y Estcba, D. Manuel 
Rodríguez y Larrechaga, derecho al ingreso en 
el cuerpo de guarda almacenes, previas las con
diciones de examen que determinan los artículos 
9 y 13 del vigente reglamento orgánico. 

—Se ha dispuesto que el crucero Reina Mer
cedes, pase á la priiisra situación. 

—Se ha remitido para informe, instancia de 
Rosa Piguel So 'é , solicitando librar del servicio 
á su hijo Juan Rosa Piguel. 

—Han sido ascendidos á sus inmediatos em
pleos, en el cuerpo de infantería de marina al a l 
férez D. Antonio Nadales Ponas y sargento pri 
mero D. Manuel Rey de la Cruz. 

—Se ha dispuesto que los sargentos y cabos 
ascendidos por R . O. í e 16 del actual se les cuen
te la antigüedad desde i.0 del corriente mes. 

Da! interior 

Según noticias telegráficas que recibió el E m 
presario de la plaza de toros, ayer llegaron á Be-
tanzos las reses destinadas á las próximas corr i 
das y hoy á las cuatro de la tarde son esperadas 
en esta ciudad. 

Ayer fueron repartidos con profusión los pros
pectos anunciando la inauguración de la tempo
rada taurómaca. 

E l vapor Hercules hará viaje extraordinario 
los días de lidia. 

Algún periódico de la Coruña propone que la 
salida de aquel puerto se señale á la una de la 
tarde y el regreso á las siete de !a mañana, á fin 
de que los expedicionarios puedan disfrutar del 
baile de «las flores» que organiza el Centro R e 
creativo. 

Noticias generales. 
Las fuerzas permanentes del Ejército durante 

el próximo año económico, serán de 124.646 sol
dados, distribuidos en la forma siguiente: Para la 
Península, 90.916; para Cuba, 20.414; para Puer
to Rico, 3.126, y para Filipinas 10,190. 

— H a sido nombrado de Real órden Alcalde 
interino de Santiago don Ramón Andrés García. 

— E l gobernador civil recibió el siguiente tele
grama del ministro de la Gobernación, comunicán
dolo al alcalde de esta ciudad y á los de los de
más pueblos de la provincia. 

«Los tablajeros de esta corte se proponen para 
el i . * de Mayo próximo aumentar el precio actual 

de las carnes muertas, que el Ayuntamiento de 
Madrid les dará las mejoras facilidades para la 
introducción y venta de aquellas.» 

Con numerosa concurrencia, apesar d é l o des
apacible de la tarde, tuvo lugar ayer la decapita 
ción de tres gallos en el crucero de Cánido, con 
las broncas consigui- ntes en tal género de fiesta. 

A continuación hubo variantes de baile y pelo
teras. 

E n los exámenes verificados"en la mayoría ge
neral del departamento han resultado aprobados 
para capitanes de la Marina mercante don José 
Manuel Gar :ía Salinas y don Ramón García y 
para piloto don Bernardo Mazas Mardomingo. 

Algunos socios de la sociedad velocipédica de 
Oviedo, proyectan un largo viaje en velocípedo, 
que realizarán á últimos de Junio ó principios de 
Julio. 

Los excursionistas recorrerán las principales 
poblaciones de Galicia y parte del vecino reino 
de Portugal. E n su itinerario figura el Ferrol . 

E l dia 22 de Mayo se celebrará en este arsenal 
la contrata para el suministro de varios materiales 
necesarios en la tercera agrupación para obras 
del crucero Alfonso X l l l bajo el tipo de 57.305 
pesetas 50 céntimos. 

E lecc iones munic ipales 
E l Boletin oficial de esta provincia contiene la 

siguiente circular: 
«Con arreglo al art. 44 de la ley municipal v i 

gente, las elecciones municipales para renovación 
bienal de los ayuntamientos deben verificarse en 
la primera quincena del mes de M yo próximo. 

E n su consecuencia, y haciendo uso de las atri-
buci-ines que me corresponden, he dispuesto con
vocar á dicha elección, designando el día 10 de 
Mayo para verificarla y publicando á continua
ción el indicador de las operaciones electorales 
que habrán de prácticar los ayuntamientos con 
arreglo al R . D . de 5 de Noviembre de 1890, real 
orden aclaratoria de 27 del propio mes y R . D. de 
24 de Marzo del corriente año. 

Con la publicación de la presente circular que
da abierto en la provincia el periodo electoral, 
durante el cual deberán tener en cuenta todos los 
alcaldes lo ordenado por el art. 91 de la ley de 
26 de Junio y por el 58 del decreto de adaptación, 
cuyos preceptos serán rigurosamente observados 
basta que terminadas las operaciones del escru
tinio general se declaren disueltas estas juntas y 
concluida la elección, á tenor de lo prevenido en 
el art. 55 del referido Real Decreto. 

L o que se publica en este Boletie oficial para 
los efectos correspondientes, recomendándose á 
los señores alcaldes que acusen el oportuno r e 
cibo. 

Coruña 24 de Abril de 1891.—El gobernador, 
Maximiliano Linares Rivas 

I N D I C A D O R 

de las operaciones electorales en la p r ó x i m a reno
vación de los ayuntamientos ^ con arreglo a l R e a l 
Decreto de 5 de Noviembre de 18po, R . O. acia 
ratoria de del propio mes y R . D . de 24 de 
M a r so del corriente año. 

as de A b r i l . Empieza el período electoral con 
la publicación en el Boletin oficial de la convoca
toria. Publicada la convocatoria, los alcaldes ha
rán exponer al público las listas definitivas de 

electores hasta el día en que termine la elección 
(art. 7.0 de R. D. de'5 de Noviembre.) 

Desde el dia siguiente al de la convocatoria, 
hasta el domingo 3 de Mayo inclusive, pueden 
formularse las solicitudes y las propuestas para 
concejales. 

(Téuganse en cuenta las disposiciones de la 
Real Orden aclaratoria fecha 27 de Noviembre 
de 1890.) 

j de Mayo. Como domingo inmediato ante
rior al de la e lección, se reúne la Junta municipal 
del Censo, al efecto d é l o prevenido en el artícu
lo 18 del Decreto de adaptación, debiendo asistir 
por sí ó por medio de apoderados en forma legal 
los candidatos que hayan solicitado serlo y los 
propuestos por los electores. 

(Ténganse en cuenta las prescripciones de la 
segunda disposición transitoria del Real decreto 
de 24de Marzo último.) 

E n el mismo día los alcaldes harán por edictos 
el anuncio que previene el párrafo segundo del 
artículo 26 del Real decreto de adaptación. 

También en el mismo día, los alcaldes, como 
presidentes de las Juntas municipales, comunica
rán el acta de la sesión á los presidentes de las 
mesas de las secciones que ellos no hayan de pre
sidir y á todos los nombrados para interventores 
y suplentes, citando á éstos para el día y hora en 
que haya de comenzar la votación. (Artículo 24 
del Real decreto.) 

10 de Mayo. A las siete de la mañana se cons
tituye la mesa en el local designado para cada 
sección; y para el público se abrirán los locales 
antes de las ocho de la mañana, para que á esta 
hora en punto comience la votación. 

Los Alcaldes pondrán á disposición de las Me
sas electorales, en el momento de su constitución, 
las listas defioitivas y demás documentos elec
torales. (Art. 7.0) 

A las cuatro ea punto de la tarde terminará la 
votación con las formilidadcs prevenidas ca el ar
tículo 31 y se procederá al escrutinio conforme á 
lo dispuesto en el art. 32 y siguientes del Real De
creto. 

14 de Mayo. Como jueves inmediato posterior 
al domingo dé la votación, conforme al art. 43 del 
Real Decreto, la junta de Escrutinio se constitu
ye á las diez de la mañana, hora que se designa
rá y publicará con antelación por el alcalde pre
sidente del ayuntamiento. 

Verificadas las operaciones de escrutinio y ex
tendida por duplicado el acta de la ses ión, cum
plimentado lo dispuesto en los artículos 53 y 54 
del Real Decreto, el presidente de la junta de 
Escrutinio la declarará disuelto y concluida la 
elección. 

Termina el período electoral. 
L a exposición al público por los Ayuntamien

tos, de los nombres de los elegidos, y las recla
maciones que se formularen sobre su incapacidad 
ó sobre la nulidad de la e lección, se ajustarán á 
las dispociones de los artículos 3.° y siguientes 
del Real Decreto de 24 de Marzo del corriente 
año. 

1.0 de Julio. Se constituyen los nueros ayun
tamientos en la forma que determina su ley or
gánica, y teniendo en cuéntalas disposiciones del 
citado Real Decreto de 24 de Marzo de este año. 

Como solo llevamos dos meses de retraso y co
mo solo se emplearon cuatro meses en la conitc-
c\6n átX mons partur íens ó sea, el presupuesto 
municipal, al presentarse por fin al público no se 
ha dado lectura del mismo, dejándonos á todos á 
laluna de Valencia y aplazando para más adelante 
el deber de darnos conocimiento del laborioso 

I I 

E L O O F R E C I T O D E H I E R R O 

Cuando Nicolás Tremí entró en su castillo, era entera
mente de noche. Arrojó la brida á sus criados, subió las 
gradas con aire distraído, y encaminóse á la habitación de 
su nieto. 

Jorg-e dormía. Era un lindo niño blanco y rosa, cuyos 
blandos y ensortijados cabellos caían graciosamente sobre 
los bordados de la almohada. Sin duda un dulce ensueño lo 
acariciaba en aquel momento, porque su boca se entreabría 
con una encantadora sonrisa, mientras sus manecitas se 
agitaban y parecían sostener una lucha de caricias. 

Cuando los niños sueñan de este modo, dicen los senci
llos habitantes del país Rennes que ellos rien á los ángeles. 
Pensamiento encantador y poético seguramente; pero en 
Bretaña todo lo que es poético y encantador induce bien 
pronto á la melancolía; esta alegría del sueño se mira como 
un presagio de muerte. El niño rze á los ángeles, porque los 
ángeles de Dios están allí, al rededor de su cabecera, para 
llevar su alma al cielo. 

Nicolás Tremí se inclinó hacia la cama de su nieto tocan
do con sus lábios la mejilla satinada del niño, que no se 
despertó. 

—Arturo de Bretaña! murmuró el anciano caballero que 
no podía olvidar las palabras de Juan Blanco; si el último 
¿vástago de mi raza fuese sacrificado!... Pero no, ese hom
bre es un loco, y mi primo de Vaunoy no se parece al inglés 
Juan sin Tierra! 

— 15 — 
Sentóse después junto á la cabecera de Jorge, entregán

dose á profundas meditaciones. 
M. de la Tremlays, poderosamente rico y noble, como 

hemos dicho, había perdido á su hijo único dos años antes. 
Este hijo que se llamaba Santiago Tremí, y era padre de 
Jorge^había sido un hombre bravo y leal. Nicolás Tremí le 
había inculcado desde temprano su odio á la Francia, y su 
amor á la Bretaña, estos dos sentimientos que reasumían en 

'él todos los caracteres de la pasión. La muerte de Santiago 
fué para el viejo hidalgo un golpe muy cruel, puesto que no 
era solamente un hijo, era el heredero de sus creencias el 
que descendía á la tumba... y él se sentía envejecer. Tendría 
tiempo para inocular á Jorge su ódio y su amor? 

Los monarcas á quienes arrebata Dios el hijo que debía 
continuar su obra política comenzada laboriosamente, miran 
con desesperación la cuna del huérfano real. Este niño ne
cesitará veinte años para hacerse hombre. Nicolás Tremí no 
era rey, pero se miraba como el último representante de una 
idea vencida que podia á su vez triunfar. Santiago era su 
brazo derecho, su sucesor, su alier égo, Jorge no era más 
que un niño. En vez de un arma probada, Nicolás Tremí no 
tenía ya en la mano más que una débil caña. 

Habia en la provincia de Bretaña una familia pobre y de 
nobleza dudosa, la cual pretendía ser de la rama de Tremí y 
añadía este hombre el ' uyo propio. M, de la Tremlays ha
bía intentado antes de la muerte de Santiago entablar un 
pleito á la familia de Vaunoy para obligarle á desistir de 
toda pretensión al nombre de Tremí. El pleito estaba pen
diente, y según todas apariencias, el parlamento de Rennes 
iba á condenar á los Vaunoy cuando Santiago murió. Este 
fatal acontecimiento pareció cambiar súbitamente los desig
nios de M. de la Tremlays. Detuvo la acción en el parlamen
to de Rennes, é invitó á Hervé de Vaunoy á que fuese á 
verlo. Este no esperó á que lo invitara dos veces. 

Atravesó el bosque montado en un miserable caballo de 
labor, y al llegar al sitio donde comenzaba el dominio de 
Tremí y las arboledas de Boüesis, se quitó respetuosamente 
el fieltro, y saludó todas estas riquezas, al mismo tiempo 
que una triunfante sonrisa hacia levantar los estremos de 
sus delgados lábios bajo l is rizadas guías de su bigote. 

Hervé de Vaunoy podía tener cuarenta años. Era un 
hombrecillo grueso, de rubia cabellera, cuyos exhuberan-
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L A M O N A R Q U I A 
parto de nuestras emineocias financieras munici
pales. 

Pero como al último vecioo, ó mejor dicho, al 
más humilde de los vecinos—porque en esto no 
puede haber últimos y primeros—le interesa más 
la situación económica del municipio que á todos 
los concejales juntos, algo se fué oliendo del fa
moso trabajo, y liemos llegado á conocer la gran 
importancia que reviste, así por su novedad, co
mo su trascendencia. 

AquelLs esperanzas de ms joras; aquellas obras 
portentosas; aquellos estudios concienzudos para 
implantaren Ferrol costumbres de otras pobla
ciones, se dejaron para mejor ocasión. 

No hemos salido de los antiguos moldes, tanto, 
de rentas; tanto, de recargos; tanto, de impues
tos; tota' X.—Contra: empleados, tantos; muni
cipales, cuantos; pensiones tantas: total X — C a r 
go X.—Data X . — T o t a l igual; y queda nivelado 
el presupuesto Q. E . L . Q. Q. D. 

Conformémonos, pues, con la falta de noveda
des y mejoras, apesar de los cuEtro meses de es
tudios; resignémonos á sufrir un año más de es
pera, annque, dicho sea en reserva, para ese via
je no se necesitaban alforjas; es decir, que para 
hacer lo de siempre, no merecía la pena de que 
hubiera perdido e! tiempo cinco lumbreras muni
cipales, siendo suficientedarleel encargo á un es
cribiente temporero del Ayuntamiento; y dedi
quémonos á examinarlo tal y como se presentó. 

Fijémonos en el parecer de la mayoría de la 
comisión de presupuesto; véamos la enmienda del 
vocal de la misma S r . S . Román; pero, para ha
cer tojo eso, necesitamos más datos y tenemos 
que aplazarlo, aunque no tardaremos tanto tiem
po en el exámen, como la comisión para parir. 

Procedente de Vigo, de donde salió el viernes, 
l legó á esta ciudad la sección de doce artilleros 
al mando del teniente señor Guitián, incorporán
dose al batallón de guarnición en esta plaza. 

E l viernes entró en la Secretaría de la Audien
cia de la Coruña la causa instruida en este juzga
do contra José Barriaba, por robo de dinero á 
Baldomcro Pérez y Manuel Rodríguez . 

E l 24del corriente ha dado principio en la pa
rroquia de las Angustias la novena de su Patrona. 

Ayer por la mañana salió de este puerto con el 
fin de incorporarse á la Escuadra de Instrucción 
el crucero torpedero Destructor. 

Ante Jurados se verán el próximo mes de Julio 
en la sección segunda de la Audiencia del terri
torio la s'guientes causas, procedentes del Juz
gado ds esta ciudad. 

E l día 20 la seguida contra Aogel Malde Luaces 
por robo y el dia 22 la que se siguió á Martin 
Rodríguez Barja y Ambrosio Lorenzo también 
por robo. 

Necrología de la región: 
Ha fallecido en Bayona (Pontevedra) repentina

mente el propietario de aquella villa dqn Ramón 
Lojo Malvarez. 

-—En Jubia, don Antonio Sandiño Venegas, ju
bilado de Hacienda. 

— E n Barcela (Tuy) el joven don Severino 
Alonso Valado. 

Según dicen estaba pescando cuando tuvo la 
desgracia de caerse al Miño. E l cadáver no ha 
aparecido todavía. 

—-En la Coruña don Benjamín Pércz-Valdés y 
Pidal. 

Según nuestros informes, la Empresa del vapor 
Hércu/es iatrodaclrá alguna variación en las ho
ras de salida de la vecina capital en los días de to
ros, á fin de quenuestros aficionados vecinospue-
dan verificar viaje conveniente á esta ciudad. 

Esta mañana tuvo lugar el fogueamiento de los 
reclutas del último ingreso en los cuerpos de in 

fantería. 
También esta tarde empezarán la misma ope

ración con los de artillería en el castillo de San 
Felipe. 

Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro 
muy querido amigo é ilustrado correligionario 
don Gabino Alvarez Bugallal, que abandonará es
ta ciudad mañana en dirección á la corte. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I C O 
DÍA 27 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 
E l b a r ó m e t r o . — 1 ^ 1 -
Viento reinante.—NO. 
Fuerza del viento.—2*. 
Horizonte.—Cubierto. 
Termómetro.—12o. 
Mar.—Rizada. 
Cantidad de lluvia.—3. mm 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 24 

Nacimientos 
Juana Fernandez y Miño. 
Manuel Antonio Marcelino Vázquez y García. 
Marta de los Angeles Giménez y L ó p e z . 
José Antonio Suarez López . 
Manuela Josefa Ríos y López . 
Olegario Manuel Cuadrado. 

Defunciones 
Ninguna. 

Por íelágrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Cádiz 26, 6 L 
Hoy á las cinco de la tarde fondeó en 

este puerto, sm novedad, el vapor-correo 
«Ciudad de Cádiz-», procedente de la H a 
bana y Puerto-Rico 

Madrid 26, 9 n. 
E n todas las capitales de provincia tie~ 

f?fw lugar estos días reuniones de la clase 

obrera para los acuerdos quehan de adop-
taa en la próxima huelga. 

E n Barcelona el gremio de zapateros 
convocó á un «meeling», el cual se celebró 
con la asistencia de 2.000 individuos. 

Ta l fué el escándalo producido por el 
público no conforme con las opiniones de 
los oradores que tuvo que intervenir la po
licía y disolver la reunión evitando inci
dentes que empezaban á desarrollarse con 
demasiado calor en aquella concurrencia. 

Los marmolistas resolvieron llevar á 
efecto una manifestación en y , 0 de Mayo 
independientemente de los acuerdos de los 
otros gremios. 

E n los centros fabriles de Cataluña rei
na no obstante esta agitación obrera la 
más completa tranquilidad, concurriendo 
iodos los operarios á sus talleres y á las 
horas determinadas 

L a resolución que hasta hoy se acordó 
sostener por los fabricantes es la de no ac
ceder á exigencias de los obreros, tratan
do, sin embargo, de contemporizar los de
seos de estos con sus intereses. 

Madrid 26, 9*45 n. 
Los socialistas de Bilbao en número de 

4 000 celebraron también un «meeting» en 
el que se dirigieron ataques á Castelar, 
Salmerón y P i Margall por la poca ini
ciativa que, según los oradores, tenían es
tos en sus resoluciones. 

Se aprobó la proposición de declarar 
día de fiesta el 4 o de Mayo. 

L a reunión se disolvió en medio de gene
ral gritería. 

Madrid 26, 9 Í2S n. 
E n esta corte celebraron hoy reuniones 

los canteros acordando declararee en huel
ga desde el día ya señalado hasta que se 
resuelva favorablemente su pretensión ó in
dique otra solución la comisión general de 
huelgas. 

É l mismo acuerdo adoptó el gremio de 
metaleros. 

Los tipógrafos nombraron una comi
sión encargada de visitar las imprentas 
donde se tiran periódicos, á fin de conse
guir no se publiquen estos el dia / .0 de 
Mayo. 

E n Valencia todos los gremios, incluso 
el de ebanistas, acordó sostener el acuerdo 
de sus compañeros en Madrid á los que 
han trasmitido su conformidad en la huelga. 

Madrid 26, 40n* 
E n la ciudad de Huesca fracasó la pro

yectada coalición que mtentabon las 'dife
rentes fracciones republicanas para las 
próximas elecciones. 

H a sido nombrado senador del Reino 
por la provincia de Palencia el señor A l -
bareda. 

E l gobierno ha declarado rechazará 
toda enmienda que se haga al proyecto de 
amnistía que se concede siempre que tienda 
á alterar la sustancia en las conclusiones 
delproyecto elegido. 

» Madrid 26, 5 n. 
Los huelguistas de Essen que se compo

nen de todos los operarios de las fábricas 
é industrias de la capital se han mido 
para formular sus pretensiones cerca de 
los patronos. Su número asciende á 15000, 
Recibiéronse en los centros socialistas de 
esta corte adhesiones de los gremios de ti
pógrafos, carpinteros, latoneros, hojala
teros de Barcelona, dando conocimiento de 
su resolución de declararse en huelga el 
viernes próximo, 

Madrid 26, 10 (30n . 
Ha sido nombrado jefe de la comisión 

técnica de Marina, en Francia, el señor 
Mendicuti en sustitución Valen te, siendo 
además indicado para desempeñar el car
go de agregado naval en la embajada es
pañola encargada de la demarcación y 
revisión de límites de nuestras posesiones 
en Africa. 

Se ha firmado el nombramiento de au
xiliar de la secretaría de Marina á favor 
del teniente de navio don Diego Mateos. 

Imp. de R. Piia^ Stnforiano López, 142 

A voluntad de su dueiio se ven-
de la casa número 118 de la calle del Sol, en la 
misma calle, 67, informarli . 

1 5 - 1 4 , 

C O S A N U E V A 
Con el título de nuestra casa E L F A R O , publi

camos hoy 25 de A.bril una revista de economía 
doméstica dedicada á las familias y gratis á todo 
el mundo. 

Contiene un artículo humorístico y una compo
sición en verso y sueltos de actualidad, y la lista 
ge neral de precios de nuestra casa, en donde pue
de pedir el que quiera un ejemplar. 

Pa ra aumentar el interés de esta novedad hace
mos la siguiente 

ISfiJft tte precios 
Acabamos de recibir aceite de olivo superior 

que damos 
A 2 reales y mota chica cuartillo. 
Cuarto arroba, pesada, 15 reales y tres chicas. 
Litro, 5 reales. 
Bacalao Noruega de 1 .*, á 2 reales libra. 
Petróleo á real cuartillo. 
Litro á seis motas. 
Cho rizos extremeños á 10 reales docena. 

_ « E L F A R O » — 7 5 , D O L O R E S , 75 
o n 

9 S R E A L 
C O R U Ñ A 

E l dueño de esta acreditada fonda anuncia á su 
numerosa clientela que desde el dia de la fecha 
regirán los precios siguientes: 

Por dia: desayuno,almuerzo tres platos,comida 
cuatro platos con sopa y cuatro clases de postres, 
16 reales. 

Camay desayuno, 7 reales. 
Esmerado servicio y magníficas habitaciones 

con vista á la calle. 

'SAN MATEO DE TRA.SANCOS 
E l que quiera adquirir la casa de bajo y alto, 

sita en esta parroquia lugar dé la fraga del C a r a -
buchal. con veinte ferrados de tierra y en ésta va
rios arboles frutales, puede dirigirse, de diez á 
doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde, 
al procurador don Eduardo Picos Blanco, auto
rizado para admitir las proposiciones que se le 
hagan para dicha adquisición. 

14. 

F. AUBOIN 

VENTi 
E n la Notaría del L i c . D. Cándido Conde F e r 

nandez se admiten proposiciones para la compra 
de la casa de cuatro cuerpos y desván número 60 
moderno de la calle Real de esta ciudad, hasta las 
d ce de la mañana del domingo 26 del actual. 

E n d¡:ha Notaría (Magdalena 103) se hallan de 
manifiesto los títulos de propiedad. 

Alt. 6—6 

Ya llegaron los riquísimos y legítimos jamones 
de Monforte, espendiéndose á 2*35 pesetas kilo. 

También se acaba de recibir una partida de 
vino añejo superior para postre, vendiéndose los 
barriles de 16 litros á 16 pesetas. 

Mantequilla de Asturias, superior calidad, lata 
de un kilo, 4 pesetas. 

L'egó la nu^va remesa de chocolate m i r n 
«Las Antillas», expendiéndose á 1, i'2£í, 1*50, 
i(75, 2 y 3 pesetas libra. 

A los que compren en cantidad mayor á 6 li
bras se le hace una rebaja de un 5 por 100. 

Aceite refinado de Niza de la acreditada marca 
Louit Freres y C.a en latas, á 6 pesetas. 

Quesos de estación. 
Por-salud, gruyer y nata de tanta aceptación 

por nuestros parroquianos. 
Precio, 3*50 pesetas kilo. 
Nota.—Inútil es decir que en esta casa se en

cuentra todo lo concerniente al ramo de ultrama
rinos y á precios ventajosos. 

F . A U B O I N . — M A G D A L E N A , 70 

E L E C T R O A V I S A D O R D E I N C E N D I O S 
E l mejor seguro de la vida y hacienda contra 

incendios, con un gasto anual, (garantizado) de 
una á dos pesetas. 

Precios del aparato 10 y 15 pesetas. 
Hay un completo surtido dé material eléctrico 

á precios baratísimos. 
Dirigirse al inventor y fabricante don G . F e r 

nández Arias.—Puentedeume. 
E n esta ciudad á don Enrique Porto, oficial de 

de telégrafos. 
Nota.—Hacen falta operarios para instalacio

nes eléctricas. 

Casa para veranear 
Se arrienda una por la temporada, acabada de 

edificar, compuesta de dos cuerpos con su jardín 
próximo al mar, propia para poder tomar baños 
con una hermosa vista, sita en la parroquia de 
San Martin de Jubia, inmediata al Priorato. 

E n Ferrol calle Real, núm. 83, 2.0, informarán. 
8 - 3 

Gregorio Ferrar, dueño de la 
fábrica de paraguas L a Favorita, anuncia á su 
numerosa clientela haber recibido el surtido com
pleto en sedas ú'tima novedad para sombrillas de 
señora y quitasoles de caballero. 

Especialidad en sombrillas de seda negras. 
L A F A V O R I T A frente á las Máquinas Singer. 

4—4. 

SEGUNDO ANIVERSARIO m 

o c o 
COMANDANTE D E INFANTERIA D E MARINA RETIRADO 

F A L L E C I Ó E L D I A 2 5 D E A B R I L D E I 8 B 9 

Todas las misas que se celebren el martes 28 del corriente, de ocho 
á once de la mañana, en el altar de Animas de la parroquia de San 
Julián, con exposición de S. D. M., serán aplicadas por el eterno des
canso de su alma. 

Su viuda doña Francisca Torrente, hijos^ hija política, nietos, hermanos políticos y demás 
parientes* ruegan á las personas de su amistad y fieles piadosos se dignen asistir á 
alguna de dichas misas; por cuyo favor les anticipan las gracias. 

E l Iltmo. S r . Obispo de Mondoñedo concede 40 dias de indulgenci s á sus diocesa
nos por cada misa que oyeren, Comunión que recibieren, visitaren á Jesús Sacramentado 
ú otro acto de piedad que ejecutaren, por el eterno descanso del alma del finado. 

SEGUNDO ANIVERSARIO 
M E i 8 E W O S S . 

T i mm ira 
C A P I T A N D E N A V I O D E L A A R M A D A 

QÜE FALLECIO EL DIA 26 DE ABRIL DE 1889 
Todas las misas que se celebren el martes 28 del corriente, de ocho 

á doce de la mañana, en los altares del Santo Cristo de la miser o irdi a 
y de Jesús Nazareno de la iglesia de Nuestra Señora de los Dolores 
(V. O. T . de Servitas) serán aplicadas por el eterno descanso de su 
alma. Durante las indicadas misas estará expuesta Su Divina Magestad 
á la adoración de los fieles. 

Su J-amilia, ruega á las personas de su amistad se dignen asistir á alguna de dichas misas, 
por cuyo favor les anticipan las gracias. 

E l Excmo. c limo. S r . Obispo de nuestra Dióce«'s, se dignó conceder cuarenta dias 
de indulgencia á todos los fieles, por cada misa que dev >tannente oyeren. Sagrada Co
munión que apl icar lo , parte de! Rosario ó Es tación que rezaren, ó hicieren otro acto de 
piedad y misericordia en sufragio del alma de dicho señor . S*^* 
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EL L GU S CA ABAN 

QUE NO IRRITAN NUNCA, Y QUE NINGUNA DE LAS DE SU CLASE PRODUCE SUS EEECTOS NI DA SUS RESULTADOS 

D . 
PROPIETARIO 

R U P E R T O J. C H A V A R R I Pídanse como únicas en todas las farmaoias y droguerías. No confundirlas 
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DEPOSITO GENERAL 
8 7 — A T O C H A , 8 7 — M A D R I D 

Linea de las Antillas 
S E R V I C I O S Y E X T E f i S I Q N A NEW-YORK Y V E R A C R Ü Z 

CON ESCALAS 
P U E R T O - R J C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N ^ d O N k P U E R T O S A M E R I C A N O S 

D E L A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S. D E L P A C I F I C O 

gui^alÍdaSmenSUaieSCOnlasescalas y ^tensiones si
tes i T e ^ d r ^ 6 1 ^ 0 1 - / ^ ^ 0 ^///haciendo a n -
con L t l n • ^rceIona el 5 7 eventual la de Málaga el 7 
con extensión a Tuxpan y Tampico. g 7' 

caia enT^ Cr Sa-ntafer eIuVaP0r M- CRISTINA con es-
T ^ t t m ^ ^ l 7 0 antes Ias de Liverpooi eí 
en L ^ l l 6 C\dÍZ- eI7ap0r ¿ b E N O S A I X B S c o n escala 
tuaUn MiT ^ hrC1,end0anteS Ia de Barcelona el 25 y even
to ¿ f e " v ^ f h . TT C0.n ^ 0 8 1 0 " á Jos litorales de Puer-
i Q K i c o ^ Cuba, yKstados Unidos. 
10 .OTÍ I^XN í a ^ a n a Pfa New-York son los días 

K F T O P ^ Q ^ r k ? a r f la Habana los mismos dias. 

d ó ^ r m W dí 'I3' ^ S3?12 y ^^elona y combina-. cion pa.- a los demás puertos del Mediterráneo 
vre v c o m h W 0 Para C,0rUña' Santa"der, Liverpooi y Ha-
v nara H^n^ P116"08 españoles del Atlántico 

Eia na r ^ ' ^ ^ ^ » N ^ t e . y Burdeos. 
- . a ^ 4 u e n o í £ l M >,.Barc,elona 3' combinación para los de •dh puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACIFICO N / Y S Di? P A N A M Á 

I mYlAO A CUBA T MEJICO f o f ^ A £ EN PTOKTO^lílO' 
el U V ^ ^ P ^811^116^0 de BarcelZ d 8 y de Vi^o el 15, para Puerto Rico, Maya^uez Ponre T a Pi 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colo^y Puerto-Limón.^eTor-
nopor Cartagena, Sabanilla, Puerío-Cabello ¿ ^ 0 ^ ^ 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo ' ' 

d a n d L ^ ^ f l ^ ^ o n a e l ó t r a s b o r -

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

c F r P v r ^ V x ? ^ 1 0 ' AD?N' C0L0MB0 Y SINGAPORE; 
SERVíffb AILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KÜRÍCHEE Y 

. BUSHIRE GOLFO PÉRSICo), ZANZIBAR 
AMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA^ BOMBA Y 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG ' 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

bahdas, cada cuatro se.tíanas de Liverpool, c o r . escalas 
e n Coruna, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y BLeTonf 

# ^ fs^.6 SaIdrán Cada Viern- á Part- d e l f o T e En^ 
De Manila saldrán cada cuatro martes 

» Los vapores/¿•¿^ V E PANA Y é ISLA DT? r rrrniiT 
sadrán de Barcelona los dias ^ y . U ^ o f ^ í ^ -

Linea de Buenos-I ¡res 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
ü o c e viajes anuales partiendo de Mar^lío 

e n Barcelona, Málaga y Cádiz de r l n n i ^ iJ COn f S C a I a s 
ápartir del i> de E n̂ero ^ o ' Cada mes 

E l vapor CATALUÑA saldrá el 26 de A b r i l A * 
c e l o n a trasbordando el i.0de Cádiz. Bar" 

Servicio de Fernando Pdo 
CON ENCALAS EN 

LAS PALMAS RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de M a r s e " ^ esca

las en Barcelona y Cádiz. 7 

> ^ Servicio de iamieoos 
Un viaje mensual de B a r c p l n m á A/I^, J 

e n Málaga Ceuta Ch 'tJ % at bogador, con escalas c" , ía¿a , ^euta, L.auiz, Tánger Larache R a h a t ^ 
s a blanca y Mazagán. & ^ ^ . n e , Kabat, Ca-

El día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T 
Jervutode J ^ . -Salid.s de Cádiz, todos 4 domin

g o s , miércoles y viernes; y de T á n a ^ r 1 1 
jueves y sábados . 7 ^nger toaos los lunes, 

Amso imporüintc.- 'Li Compañía previene á ln<= 
comerciantes, agricultores é industriafes! q^e ^ 1 1 1 ^ ^ 
cammara a los destinos que los mismos d e l L n e n t s ^ u e ; 
t^as y notas depredas que con este o b j e t ó s e ^ ¿ n t A ^ 

Estos vapores admiten carga con las r o n d í ^ T g 
a v o r a b l e s . y p a s a ] ^ ^ 
t.o muy cómodo y trato muy esmerado í^^r. ^0^1?1^" 
en s„ dilatado se^ncio. R e b ^ l S t ó i i a T p r e l 

aies por camarotes de lujo. Rebajas ñor o a s i i L 
y vnelta. Hay pasajes para Manila á predos ePsne¿Sl^ n' 3 
er ran tes de cías, artesana ó j o r n ^ f e ^ 
regresar grat is dentro de un afir, oí íacuAtad de 

Esta como^ñía ' 0 e n c u e ñ ^ a n trabajo. 
^-,,7 l : ; ' i ! ^ i í Cargra ^ exPide P ^ i e s para to-

T a 0 SerVÍ1OS ^ «neas ¿ g u i a r e s . 

uede asegurar las mercancías S n sus bu

llí? \ 
Í A I l i l i l í l i t ó C O i l D i S 1 ) 1 W K f f i 

DE 
T 

l i m i i 
^ l ' l IT? 

flea 38 
Pianos de Bernareggt, Gassó y Compama, últimos mo-

de los, íabncados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de ios demás en que están re 
forzados por barras y compesadores me i álteos. 

Pianos de Rómsch, forma elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
mas perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso 
^ í ^ e todos ios adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica^ 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que puedí 
descubrir. • ^ 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Arco, 
deones, Guitarras y Bandurrias. 
^ Música de la edición P,*U»*% al precio ríe c-

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

^ f ^ - i f 6 f ^ 0 » coíldestino á Gijón y demás puertos hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
cadfsemana.e ^ ^ ^ loS viernes d« 

i . . fal Ída |de Santander con destino á Gíjón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves 
unes Para Barcelona y esc^s todos IoS 

PI1W d f / e í Ferro1 .Rívadeo, Santander, Gijón y Bilbao, todos los martes y viernes. ^ 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos v 

r í t f f l f B a y 0 n a y ? ™ * ™ (Francia) con trasbordo en Uiíon a fletes convencionales. 
^ 3 1 f l 0 S Jap0r?s admiten P^as vacías gratis para re-; tornar llenas de aceite. & 0 ^ re 

Efs Ferrol, D. Nicaslo Peres, San Francisco, mim. 2 
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T A P I O C A T E S 

DEPOSITO GEN ERAL.--MAYOR, 18 Y 20 

SUCURSAL.-MONTERA, 8. 

(quebraduras) curación radical por medio de los Drivilea-m 
^0pSAnoeAní?^del r«P^ado especialista de Barcelona pg¿ 
DRO RAMON; BRAGUERN céntrico regulador y de 
1 R ^ a u t ™ a ^ a y OCLUSOR restrictivo; aprobados por 
ld n6 /Cademia- L o s B ^ ^ r o s PELOTA aítomádea se 
hallan de venta en las principales farmacias y drague-las 
Pídase el folleto: Carmen, 84, 1.-.-Barcelona. ar0g:Ue-íaS-

Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona y otras va
nas aprueban y recomienda los inventos del reputado esoe-
ciahsta P. RAMON (braguero céntrico regulador, brague
ro automático y oclusor restrictivo), únicos para la cura-
cion de las hernias (quebraduras), como también son los 
únicos que han merecido el entusiasmo de cuantos médicos 
y pacientes los han visto ó los han ensayado, á cuyo autor 
le han sido concedidos dos Reales privilegios y reciente
mente nombrado académico titular, laureado con medalla de 
oro, de la Academia de in mentores de París. Se remiten á to
das partes y su construcción permite que sean fácilmente 
adaptables a todas constructuras. Pídase el folleto Se remi-
celonaiante ^ Sell0S de 15 céstimos-—Carmen. 84, i.0 Bar-

t l l M M B i l B l i ü C ' i M í 

ANTES VASCO-ANDALUZA 
VfMnE.Sta ACR5DITADA apresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao 
jueves, para Carril, Viilagarcía, Cádiz y Sevilla -
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona V 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediataraenre á otre^ 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fiia-
dos a los que hacen esta escala. ' 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nu ^ n-ero 156. ' v̂cc*i uu ^ 

: 7 M É f ' * i V ^ - ^ - i o P e r e . Coru-

M f i l C I O N C M P L E T A S I N L A I N T E R l / E N C I O N D E L A S F U E R Z A « 
D I G E S T I I / A S D E L I N D I 1 Í I 0 U 0 

Preparado con vino generoso de Fcitvaño A¿ ^ • «J , 
al estómago y facilita ^ digestión! E ^ ^ ^ 
convalecientes y personas débiles y todos l o s ^ 
de napetencia, gastralgia, dispepsia y anemia^clorosis ú T 
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción cuan 
do el estomago no tolera alimentación y kern^re que'la di 
gestión se verifica de una manera irregular. q 

Vino de Peptooay hierro.-Peptona de0 carne, 
chocolate de Pepíona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venía por mayor 
QUEVEDO, 7.—MADRID 

tramar!0^0 ^ ^ P ™ 0 ^ 3 Armadas de España y TJ1 

TODAS LAS FAMILIAS DEBEN TENER UN FRASCO 

el l ^ r S 1 ' 0 8 0 ^ ^ 1 " 0 está co"Puesto con 

^ ¿ 7 . t ¿ r d e l P m o — 
Con las aplicaciones locales de este excelente 

^ed.camento se obtiene la rápida curación de ?o^ 
dolores reumáticos, de la neuralgia, ya sea facial 
T J Z ' ^ f Í ^ ' ^ ^ s t u J o r e h l Z Í s ' c a . 

t f a ^ U ^ ^ T ^ W * ™ ^ ™ , sabañones, lobamllos y ioda clase de contusiones, rolies y M -caduras de insectos. f * r ^ y 
L o prescribeo los doctores ea el extraniero 

para curar los dolores que notan tnuchos enfer
mos t n el cueii0> pecho y espaldas, pues gracias á 
a ^ W ^ d e este r e í edio,'a'plica^o s^bre 

l a p e í seabsorveen cantidad variable, según la 
superfice de apl.cación, y penetra has a la parte 
dolorida sm acarrear los males que con frecuen 
cía se observan empleando otros similares 

DE VEN TA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 
U N I C O S A G E N T E S E N ESPAÍNA 

Biblioteca de Galicia


